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DECRETO NUMERO 378 
Fecha: 23 de noviembre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA CALAMIDAD PUBLICA EN EL 
DISTRITO TURISTICO CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, 
especialmente las consagradas en los artículos 2, 29,209, 315, nume-
ral 3 de la Constitución Política; artículo 91 de Ley 136 de 1994, mo-
dificado por el artículo 29, ley 1551 de 2012 y en especial las conferi-
das en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley 1523 de 2012 y,  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el articulo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece 
que las autoridades de la Republica están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia en su vida, bienes, honra 
y demás derechos y libertades.  
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece 
que la función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, mo-
ralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, me-
diante descentralización, la delegación y la desconcentración de fun-
ciones.  
 
Que de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política de 
Colombia, son atribuciones del Alcalde: "Conservar el orden público 
en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y órde-
nes que reciba del Presidente de la República y del respectivo gober-
nador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La 
Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes;  
 
Que de conformidad con la Ley 1523 de 2012, "La gestión del riesgo 
de desastres, en adelante la gestión del riesgo, es un proceso social 
orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, 
medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de 
contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las perso-
nas y al desarrollo sostenible. Por tanto, La gestión del riesgo se cons-
tituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar la sos-
tenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colecti-
vos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades 
en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planifi-
cación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sos-
tenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de 
la población". Aunado, según lo normado por la ley en comento, "Para 
todos los efectos legales, la gestión del riesgo incorpora lo que hasta 
ahora se ha denominado en normas anteriores prevención, atención 
y recuperación de desastres, manejo de emergencias y reducción de 
riesgos";  
 
Que en el marco de la ley 1523 de 2012, la emergencia fue definida 
como la "situación caracterizada por la alteración o interrupción in-
tensa y grave de las condiciones normales de funcionamiento u ope-
ración de una comunidad, causada por un evento adverso o por la 
inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que re-
quiere la respuesta de las instituciones del Estado, los medios de co-
municación y de la comunidad en general", presupuestos que se evi-
dencian notoriamente en el Distrito de Santa Marta con ocasión de la 
prolongada ausencia de precipitaciones producto de las alteraciones 
y fenómenos climáticos en el planeta;  

Que el artículo 10 de la ley 1523 del 24 de abril de 2012 , por la cual 
se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se 
establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, indica que la ges-
tión del riesgo de desastres, es un proceso social orientado a la for-
mulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrate-
gias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y accio-
nes permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para 
el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la 
seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desa-
rrollo sostenible.  
 
Que en la Ley 1523 de 2012, dentro de sus principios se encuentra el 
de precaución: el cual determina que cuando exista la posibilidad de 
daños graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de las 
personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la 
materialización del riesgo en desastre, las autoridades y los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta de 
certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas enca-
minadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo.  
 
Que en la ley 1523 de 2012, en su ARTÍCULO 59. CRITERIOS PARA LA 
DECLARATORIA DE DESASTRE Y CALAMIDAD PÚBLICA. La autoridad 
política que declare la situación de desastre o calamidad, según sea el 
caso, tendrá en consideración los siguientes criterios:  
 
1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido 
daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la in-
tegridad personal, la subsistencia digna, la salud, la vivienda, la fami-
lia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales 
económicos y sociales de las personas.  
 
2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro 
o que han sufrido daños.  
 
Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público 
material, social, económico y ambiental, la vigencia de las institucio-
nes, políticas y administrativas, la prestación de los servicios públicos 
esenciales, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.  
 
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio exis-
tente y para generar nuevos riesgos y desastres.  
 
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reprodu-
cirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.  
 
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para 
afrontar las condiciones de la emergencia.  
 
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesi-
dad de respuesta.  
 
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sus-
tento fáctico.  
 
Que durante el mes de octubre y lo corrido del mes del mes de no-
viembre, aumentaron de manera gradual las precipitaciones, estando 
en la actualidad en un hecho histórico de la temporada de lluvias ge-
neraron escenarios de riesgo hidrometereológicos como inundacio-
nes, avenidas torrenciales y deslizamientos y por tanto una situación 
compleja que imprime una dinámica que exige el desarrollo de accio-
nes permanentes para mitigar los efectos negativos de la materializa-
ción del escenario de riesgo de inundación y arrastre de sedimentos  
 
Que el Consejo Distrital para la Gestión del Riesgo de Desastres de 
Santa Marta, en la reunión del día 21 de noviembre de 2023, reco-
mendó a la señora alcaldesa declarar la Calamidad Pública preventiva 
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en el Distrito de Santa Marta, debido al riesgo inminente en que se 
encuentran algunos sectores vulnerables de Santa Marta a causa de 
la segunda temporada de lluvias y huracanes de la vigencia 2023.  
 
Que en mérito de lo expuesto:  
 
DECRETA  
 
ARTICULO 1o: Declaratoria. - Declarar la situación de Calamidad Pú-
blica en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta por 
las razones expuestas en la parte considerativa del presente decreto.  
 
ARTICULO 2o: Plan de Acción. - El Consejo Municipal de Gestión del 
Riesgo y Desastres del Distrito de Santa Marta, con el apoyo de las 
diferentes secretarias y dependencias del Municipio, elaborará el Plan 
de Acción Especifico de acuerdo a los lineamientos establecidos en la 
Ley 1523 de 2012.  
 
PARAGRAFO: Formará parte del presente documento el Plan de Ac-
ción Especifico.  
 
ARTICULO 3o: Seguimiento y Evaluación. - de las labores a desarrollar 
en el marco de la calamidad pública de acuerdo a lo establecido en el 
Plan Específico de Acción, estará a cargo de la Oficina para la Gestión 
del Riesgo de Desastres y Cambio Climático de Santa Marta. Los resul-
tados de este seguimiento y evaluación serán remitidos a la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
ARTICULO 4°: Presupuesto. - Aprópiense los recursos que sean nece-
sarios para realizar las intervenciones necesarias para evitar el riesgo 
inminente declarada mediante el presente decreto distrital.  
 
ARTICULO 5°: Régimen Contractual. - el desarrollo de la actividad con-
tractual se llevará a cabo con lo establecido en el Capítulo VII Régimen 
Especial para Situaciones de Desastres y Calamidad Pública de la Ley 
1523 de 2012. Las actividades contractuales se ajustarán a lo que se 
disponga en los planes de inversión que se aprueben con el Plan de 
Acción Especifico.  
 
PARAGRAFO: Control Fiscal. La contratación celebrada en virtud del 
presente artículo se someterá a control fiscal, dispuesto para los ce-
lebrados en el marco de la declaratoria de urgencia manifiesta con-
templadas en el artículo 42 y 43 de la Ley 80 de 1993 y parágrafo del 
artículo 66 de la ley 1523 de 2012.  
 
ARTICULO 6°: Vigencia y Derogatoria. — El presente decreto tendrá 
una vigencia de seis (6) meses a partir de su publicación y podrá pro-
rrogarse hasta por seis (6) meses más, previo concepto favorable del 
Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 2012, el al-
calde Distrital, cumplido el término de los seis (6) meses, decretará el 
retorno a la normalidad o en su defecto prorrogará por el mismo tér-
mino la situación de calamidad, previo concepto favorable del Con-
sejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
ARTICULO 7°: Remisión. — Remitir copia del presente decreto a la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, a la secreta-
ria de Hacienda, Contraloría General de la Republica. De la misma 
forma, para efectos de control fiscal copia del desarrollo de la activi-
dad contractual que se lleve a cabo en virtud del presente decreto.  
 
ARTICULO 8°: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación.  
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE  

 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
23 noviembre de 2023. 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
  
 

 


